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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, 25 de mayo de 2022. El señor JHON WILLIAN 
OSPINA DIAZ en su escrito de Amparo de Pobreza solicita se le nombre abogado de 
pobre para adelantar proceso de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, verificándose que no 
aporto su copia de cedula de ciudadanía para verificar si se encuentra afiliado al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, con el fin de verificar la capacidad económica. 
 
 
 
               CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  

Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO N° 453 
PROCESO:        SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  
RADICACION:   2022 – 00173 - 00  
SOLICITANTE:   JHON WILLIAN OSPINA DIAZ 

 

Vista la constancia que antecede, estima el Despacho que antes de ser admitida 

la solicitud de Amparo de Pobreza, se requiere al solicitante JHON WILLIAM 

OSPINA DIAZ para que en el término de cinco (5) días, corrija su solicitud 

aportando fotocopia de su cédula de ciudadanía y constancia laboral, en donde 

se identifique claramente los ingresos y descuentos percibidos, con el fin de 

constatar su capacidad económica y la necesidad o no, del beneficio de amparo 

de pobreza de conformidad con el articulo 151 de CGP y con el fin de establecer 

los requisitos establecidos en el artículo 82 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________El día _________ (__) de 
____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el 
término de ejecutoria del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 081 del 3 de junio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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